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CoNCEEIo PoRÉl CUAI §e ASÉCrlRr Pnr.il¡p,op¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.4., Sociedad Anónama inscfita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden [¡inislerialde '13 de Sepl¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid, es
quien asume la cobertuE de los riesgos objeto de este contrato y garant¡za el
pago de las prestaciones que correspondan con ar¡eglo a las condiciones del
mismo.
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al l\¡inisterio de Economia, lndustria y Competltividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condicioñe§
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefioario
con carácter iÍevocable e CAJA RURALCASIILLA U MANCHA S C.C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticar y realizar
lralam¡enlos terapéulicos por facultal¡vos legalmeñte autori¿ados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clfnica o sanaloño las siguienles instituciones:
- Clíñicas para el lratamiento de enfurmedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos ceñlros de día y cenlros para el lralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neu.óticos.
- Clinicas para lralamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros kalamienlos similares.
- Dictro eslablecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Cllñicas para el tEtamienlo de eñfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfeÍmedades psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianoo, asilo§, centros de dia, c€sas de reposo y centros

para eltratamiento de drogad¡ctos y/o almMlicos y/o neuólicos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales. masajes, esléticos u otros

lratamientos similares, centros de salud, balneaños.
I,. REOUISITOS DE COHTRATACION
Sólo podrán contrataf la prosgnte Pól¡za de Seguro las personas fis¡ca3
quo reúñan las s¡gu¡ontos cond¡ciones:

l) S€rtitularss de u¡ préstamo personal, fomalizado con CRCM
2) Habérfifmado las Condiciones Particulares.
3) Haber pagado la p ma ún¡c..
4) Oue la Edad dgl Tomador/Assgur¿do esté comprend¡da entre los 18

y 65 años. No obstante lo añter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
on el monrqnto d€ la coñtratación del s€guro sumada al núñoro
de años de duración del préstamo no podrá dar como rosultádo
una sdad supsr¡o¡ a los 65 años, En gste supuesto no se podrá
contratar el presente Seguro.

5) Encontrars€ €n osbdo ds buona salud, s¡n s¡ntoma ds enfermedad,
y no pad€csr n¡nguna enfurmedad de carácter gvolut¡vo ni qst¡r, en
la F6cha de Eleqto del Seguro, en s¡tuac¡ón dg lncápacidad
T€mporal, tal y como ésta qu€da dsfin¡da 9n las prosentes
Cond¡c¡oñes Part¡cularé§.

6) Cot¡zar a l¿ Seguridad Social o sstar en §ituaclón de alta en

mutual¡dad, montep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
d€tearn¡ñ6-

7) Adomás para la cobertura de De9€mpleo:
8) No conqcer, o estaa gn siluaclón d€ conocsr quo se va a produc¡r la

ext¡nción o suspens¡ón de su relac¡ón hboral pqr cualqu¡era d€ lás
cáusas que darian derecho a la pre3tación de Desempleo en base a
esta pól¡¿a.

9) Ad€iñás para l. cobortura dol riosgo d€ lñcapacidad Tomporal y

Ho3p¡talizac¡ón:
No padecer ninguna €nfemodad d€ carácter evolut¡vo,

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el potcenta,e de cuola asegurada sobre la cuota

ordinada mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsiniestro esiuviese pagando el asegurado

Se entenderá que no fon¡an parle de la suma ase9urada de la presenle pólizá
los intereses remuneratoño§, con exclusión. por tanlo, de los iniereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos qúe debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el conlralo de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no sorá supsrior, en ñingún caso, al
iñporte ñáximo de 1.600 €.
En caso de que se produjera una ñovac¡ón del préstamo que conllevara el
incrsmento del capital preslado, supondrá la arulación de la prcsent€
póliza, En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da,
Cuando 6l Tomador/Asogurado haya realizado amortizaciones parciales
del prÉstamo, la Ent¡dad Asoguradora prccederá a adecuar la suma
asegurada de confonn¡dad con lo establecido en el apartado 8 ds las
presenles Coñdiciones Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria d6 Empleo s€ ostablece uñ

periodo de carencia ¡r¡cial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecio del seguro. A efectos de comprobar qu€ en el
momento del acaec¡m¡ento del s¡niostro ha transcurr¡do el periodo
de carcnc¡a ¡nicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produc€ en la focha 6n qu€ se produzca le 6xt¡nc¡ón o suspeñsión
de la relac¡óí laboral por las causas 3eñaladas en €la póliza, y
aderná3 sea acrcditado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u
organ¡smo público quo lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporalse establece un per¡odode
carenc¡a inicialdg 30 dias naturales, a conlardesde lalechadeefecto
del sogu¡o. A efGctos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡n¡estao ha transcur¡do el per¡odo de caronc¡a
inic¡al, se entenderá que la s¡tt¡aciór de lncapacidad temporal se
produce en la focha on la que la enfelmedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido diagnosticada po. lacultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o tacullativo
autorizado y as¡lo rat¡fquon loss€rvic¡os méd¡cos delasogurador s¡

se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Teñporal se deba á un accidente no se aplicará carencia
in¡cialalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talización se establece uñ periodo de
carenc¡a inicialde30 dias naturale3 a contar de3de lafecha de efecto
del soguro. A ofectos d6 comprobar quo en el momento de
acaecimiento del s¡n¡estro ha transcurndo el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, s6 entenderá que la situac¡ón de Hospital¡zación se produco
en la fecha que aparezca consignada en el infome de ¡ngreso en el
corespond¡ente establec¡m¡ento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESfROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérdida lnvolunbria de

Empleo subs¡guientes a una s¡tuación antedor de Pérdida lnvoluntaria de
EÍrpleo que dio lugar a indemn¡zación por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado he

estado v¡nculado de forma activa a una nu€va rclac¡ón laboral como
tÉbajador por cuenta a¡ena po¡ un periodo ílinimo de 180 d¡as naturales
in¡nter.umpidos y haya supeÉdo el poriodo de prueba establecido
coÍospoñaliente a su nueva relac¡ón laboral. En caso coñlfar¡o no 3€
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una antérior lncapacidad Temporal quedlo lugara indemn¡zac¡ón por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones lranscurridos 1E0 dias naturales, ¡n¡nterrump¡dos en

situac¡ón de alta en el régimen coraespond¡ente, de§de el fin de la últime
incapacidad terñporal siempre que la oñfermedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnizac¡ór por pane de
esta póliza. Cuando lá lncapac¡dad Témporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevament€ ál pago de
prestaciones cuando hayan tra¡scurrido 30 dias naturales ininterruñp¡dos
en situación dealla éñ ol régim6n corrBpondiente, desd€ el fin de le úllima
¡ñcapac¡dad temporal.
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Eñ el supussto ds produclrse lncapacidadss Temporales subsigu¡ent€s
debldas a causag accideot¿les no habrá p€rlodo de carenci¿.
En el supuosto de produclrse Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes a una
anter¡or a la Hosp¡talizác¡ón quo d¡o lugar a indemn¡zación por parte de
9!ta póliza, la aseguradora proc€derá al pago de prcstaciones
tGrscur¡dos 180 dlas naturales ininterrump¡dos, s¡ encontiárse en
s¡tuación do Hosp¡tálizaciór tal y como se d6cfibe en la prBeñt9 pólÉa,
desde ql fin del último alta hospital.ria por la cual el asegurado hubi€sg
estado percibioñdo la corr6pond¡eñte prestac¡óñ s¡empre que la
enfomedad causafle sea la m¡sma qu€ originó la Hosp¡talizaclón qué dio
lugar a la ¡ndsmn¡zación por parts de egta pól¡za, Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfomodad distinta ta
aseguradoE proc€dorá nuevamente al pago de paostac¡one§ cuando
hayan transcurr¡do 30 dias naturales ln¡ntefrumpidos s¡n encontErse gñ
situac¡ón do Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de p/oduc¡6e Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas accldentales ío habrá poriodo de carenc¡a.
4,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Pólza. los iesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en elque se produzca el siniestro.
4,1. PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la

situacrón en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo t.abajar
remuneradamente por cuenla ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa dislinta
de su voluntad. a excepción de los funcionarios públicos. que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duración ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con uñajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Socral y estar registrado en el Señrcio Público de Empleo
Eslatal, como totalmente desempleado y buscaodo aclivamente un nuevo
trabajo

b) Eslar.ecibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Eslatal. (Oesempleo en su nivel contributivo que olorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de ¡¡currir en la s¡luacaón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una preslación públic¿ derivada de úna
incapacidad lemporal como consecuencia de conting€ncias comunes, dicha
prestacióñ se asim¡lará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada periodo
completo de 30 dias nalurales consecutivo§ en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado computados a panir de la fecha de suspensión o extnción
de la relación laboral. Dg no psrmanecer los 30 d¡as cons€cutlvo3 gn

s¡tuác¡óñ de Párd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suña agegurada so aboñará al Beneficiar¡o des¡gnado en la prssento
Póli¡a con el l¡rrlite máximo de '12 pagos consecuüvos o 30 pagos altgmos
6n totál y slempre que dlcha s¡tuación de do3empleo qqurra duranto la
v¡gencia dol seguro, haya transcurr¡do gl poriodo de carenc¡a, y sg
produzci por alguna de las sigubntes circunstanciasl
E¡l!!§iÉ!llelé-89!s§!é!-ta!9!a!:
a En virtud de exped¡enle de ¡egulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndividual. y siempre que

estas causas determinen la efinción delcontralo de trabajo-
c. Por despido imp.ocedente o nulo
d. Por desprdo o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e Por resolución voluntaia por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.'1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a) b), c) d) y f) (mod¡fcaciones suslanciales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumphmiento del empleado0 del Eslatulo de los
Trabajadores (R D.L 2É015 de 23 de octubre).

f En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen ürtud de exped¡ente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concurcaly se reduzca a la mitad. at menos, ta jomada detrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la tndemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada aún de manera parcial
en los téminos descnlos por la normativa laboral española.
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situaqón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre eñ cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do despsd¡do y no reclañe en t¡empo y fofma
oponuno§ contra la doc¡sión empre§arial, §alvo porextinción d€
contrato derivada de exped¡ento de regulación d6 ompleo o ds
desp¡do colecüvo o baSado en las causas objot¡vas previstas er
el an¡culo 52 del Estatuto do los Trabajador6 (R.D.L.Zmls do
23 de octubre).

b) Cuando su contEto de lrabajo se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
emprosarlo émpleador ind¡v¡dual dol Tomado/Aseguradg o por
exp¡rac¡ón del üsmpo conv€n¡do y/o f¡nalización de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

cl Los kabájadores fljos d€ carácter d¡scont¡nuo en 106 periodos
gn que car9zcan de ocupación €fect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocodontq o nulo el d6p¡do por
ssntencia f¡lme y comun¡cada por el empleador la techa de
relncorporación al trabájo, no sg ej€r¿a tal derecho por pade dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€s pr€vistas en la legislac¡ón vigsnte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el .e¡ngreso al puesto de tuabaio én
e¡ caso en que la opción entre ¡rdemñ¡zación o roadrñigión
correapond¡era al trab4ador o se estuv¡era on exc9dqnc¡a y
v€nc¡era el per¡odo füado pa.a la misma.

0 L. éxl¡nc¡óñ del contrato laboral durante€l pgrtodo de pruoba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y él paro parc¡al con una r€ducc¡ón ¡nfoior
el 50% de su iomada laboral, o cuando la indomn¡zác¡ón pol
desp¡do consista on una renta temporal pagadera eo momento
del despido hasta la fecha en la que gl trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejubllación)-

g) S¡ el Tomador/Asegumdo tiene dorccho a perc¡bir un satar¡o por
parte del erhpl€ador, §6 excaptúan de €st€ supl¡€Gto lo§
complementos salarialos pactados colectivamente en los
oxpedloíte3 d6 sugpensióo del contEto.

h) Los desp¡dos cuya Indomn¡zac¡ón s€a menor dsl 50% do la
l6galmerte establec¡da.

i) Cuando eltrabajador cese voluntar¡amente su puesto dé trabaio.
j) Cuando la oxt¡nción del coñtrato 3oa declarada prccsdents por

sentencla frmo, o s¡endo asi notif¡cado .l Tomador/Asggurado
por parts del emprosar¡o, €6te no haya reclamando sn t¡empo y
fofma deb¡dos.

k) El dsspido s¡n derocho a desemp¡eo del nivel contribuüvo del
S€rv¡c¡o Público ds Emplso Estaürl (en adelante SEPE).

l) Si la prostación de De3empleo de n¡vol contr¡butlvo d€l SEPE 9e
rec¡be on forma d€ pago úñico.

m) Cuando el Tomador/Asegu.ado se acoja voluntar¡amente a un
Expodlonte do Rggulac¡ón de Emplso,

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo luera cgñ una
emprosa prop¡odad del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta ql sogundo
grado de consanguhidad o alin¡dad, asicomo on los c¿tsos on
que el As€gurado o un fam¡l¡ar suyo hasta els€gundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de aI¡nidad luera qt

adm¡ñ¡strador do la empr63a; y tamb¡én s¡ ol
foñedor/Asegurado fugra socio con presoñc¡a o ropr6entac¡ón
d¡recta en los órganos d6 adm¡nistrac¡ón do la Soc¡odad.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiario destgnado en las presenles
Condiciones Parliculares con el limite máximo de 12 pagos consecullvos o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha s uáción de lnc¿pacidad Temporaf
ocLrra duranle la vigencia del seguro y haya lranscurrido el penodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No tienen la consider¿ción de Hospitalzacióñ nl de lncapacidad Temporal y
consecL¡entemente no se pagará preslación alguna eñ aqL¡ellos sinieskos que
resulten o sean consecuencia de las sigu€nles situacione§:

a) Enbrmedades, les¡ones y compl¡caciones causadas d¡rccta o
¡ndiroctamente por voluntad del TomadodAsegurado o
der¡vadas de la realizac¡óñ de actos notoriameñte temerar¡os
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El eñbarazo, parto o aboño as¡ como los per¡odos ds descanso
volu ar¡o y obligatorio que procedan erl caso de maternidad.

c) Las producidas cuando el Tomado Asegurado se ercuentre
bajo la ¡nf,uencia del alcohol, drogas tóxicas o estupqlaci€nl€§;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en dosaf¡o, lucha o riña, gxcepto caso probado
de legit¡ña d€fensa; asi como los der¡vados de una actuac¡ón
dslict¡va del Tomador/Asogurado, declarada judicialmente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enformGdad, dolenc¡a, estado o lesión por la qus el
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tr¿tam¡ento
d€ un méd¡co en los l2 mesea¡ anleriores al ¡nicio dé la cobertura
de la presente pól¡za con anter¡or¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las sgcuelas producidas por ellas, as¡ coño los
delectos de nac¡m¡ento y las enfomodades congénitas.

6) Las ¡¡terueñc¡ones quirúrg¡c¿s y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean 6ssnc¡al6 por Gzones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asogufttdo por raones
pslcológicas, personales ylo estétic¿s, s¡emprc que no so deban
a secuolas de accidentes producidos con poster¡oridad a la
lecha de efecto do la coboñura del sEguro-

f) 0olor lumbar, cew¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
man¡testac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stañ ev¡denc¡as
objetivadas por estud¡os méd¡cos corhplem€ntarios
(radiolog¡as, gammagrafias! escáner$, T.A,C, etc.) que
demuestren la ex¡stencia de alteraciones y les¡ones que
j!¡stifiquen el dolor causa de la incapacldad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, incluyendo el
estrés, ansiodad, depres¡ones y afecc¡onos similares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayar s¡do
d¡¡gnost¡cádas y tratadas por un médico cspeclatistá
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedad€s o le3ioñes derivadas de la práctica
profesionalde cualquier deporte, de la partic¡pac¡ón eñ apuestas
o compst¡cionés, y de la pÉct¡ca como af¡cionado o profosional
de activ¡dados de alto r¡esgo, a3¡ como los accidentes derivados
d€ la coñducc¡ón de veh¡culos sin ol correspondiente permiso
expedido por la autor¡dad coñpetente y los acc¡do¡tes aér€os a
excepc¡ón do losvuelos comerciales en l¡nea reg ula r autodzada.

¡) Las curas do reposo, termales o d¡etét¡cas.
¡) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pens¡ón de

¡nvalldez o que estén tram¡lando en el moñento de la
contratación del soguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOII4PATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntar¡a del Emploo, lncapacidad Temporat
y Hospitál¡zación son excluysnt€s entre si depend¡endo de la sltuación
laboml eri la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento d€
proaluciEe el s¡niostro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡€rto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lnc¿pac¡dad Temporal, ni por Hospital¡zación e ¡gualments on el resto de
los supuestos en que el Tomador/Aségurádo pueda estar cubierto por
lnc¿pac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COI'JlUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneflclario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacldad Temporat si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indrrecta del
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4,2, IHCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad femporal la
alleración temporal {s¡tuación flsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegu¡ado constalada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delemina la imposibilidad del Tomador/Asequrado para
ejercer lemporalmente su actiüdad iemunerada o profesión habitual orig¡nada
ajena a su volu ad.

Estarán asegurados frenle al iiesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situacjón tuviera la
cgndicrón de autónomos Orabajadores por c¡Jenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajeña con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenla ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntarÉ de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accrdente o la enfermedad qLre den lugar a la refer¡da incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioidad a la Fecha de Efecto y sin pe.iuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomenlo de la conlratación, debe encontrarce eñ buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padece¡ ninguna enfermedad
de carácler evolul¡vo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESfACION POR INCAPACIDAD TEft¡PORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cáda
perlodo completo de 30 díasconseculiws en siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscunido el penodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresla prestacióñ se realizarán por c¿da periodo complelo de
30 días naturales conseculivos eñ los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situación de
lncápacidad Tempo.al, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de maneG parcialya pesarde no haber
alcanzado su tota¡ curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los tém¡nos descrjtos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de Ia indemnización será en lodo c€so la suma aseguGda. aun
cuando el fomadoa/Asegurado padeciera vaias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfurmedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presentes
Condic¡ones Paniculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempr€ que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigeñcia delseguro y haya transcurrido el pe¡odo de carenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡za se enlenderá como hospitalizacióñ la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durarde más de 24 horas
en un establecimienlo hospilalario en condición de pactenle, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tralamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubierlos por Hospitalización el TomadolAseguradol
. Oue en el momento de producirse el siniesko por hospitalizac¡ón, no

resullen elegibles ni para la cobeduE de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que eñ el momento de producirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relacióñ laboral, ni por cuenta prcpia ni por cuenla
ajena

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
coñtratación de baja laboralpor razones de satud, n¡ hayan estado de bala
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en tos 24 meses
anteriores a ¡a adlles¡ón.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hosprtalización del Tomador/Asegurado Ia suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dias de probada Hospitali¿ación y una vez
transcurr¡dos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada penodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos dicha siluación. fle no
pemanqcer lo! «) d¡as consecut¡vos, €n s¡luac¡ón do Hospttalización. la
ontldad aseguradora no abonará cañtidad alguna.
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l. Los rlesgoG ertraordinarios sujetgs a recargo obl¡gatorio a lavor
delConsorc¡o de Compensac¡ón do Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados dé confl¡ctos armados, haya o no

prec€d¡do doclaración oflc¡al d€ gugrra.
4. Las consecuenc¡G d¡rectas o indir€ctas de la roacción o

radlaclón nuclsar o contám¡nac¡ón radiacüva.
5. Su¡c¡d¡o o la tental¡va dsl m¡smo durantg la primera anualidad de

seguro.
6. Los siñiestroscausados ¡ntenc¡onadamentdvo¡untar¡amente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consgcuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a temerada o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, d€clarado esl judicialm€nte.

7. Los s¡ni6tros ocun¡dos como consecuenc¡a ds tomblores de
tiera, qrupc¡onqs volcánlcas, inundacion€s y otros fenómonos
sismicos o msteorológ¡cos de caráct€r oxtraordinado.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el goblsrno d€ la naclón co¡ño Calamidad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como epidemias y pandemlas.
10. Las consécuencias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

oxtraordinaías y aquéllos otros guprrgstos que tengan la
consideración d€ fuer¿a mayor ds acuerdo con lo previsto on ol
articulo 1.105 delCódlgo Clvil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/AseguEdo por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic¿ción de estatarifa se lesumarán los impueslos
y fecargos que Sean en lodo momento legalmenle repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguÍo se contrala a prima única para toda la duracióñ del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario eslablec¡do en la póliza. el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recíbos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora e¡ mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomado Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago útilizado.
En caso de rmpago de la prima única, e¡seguro no enlrará en vigor. En esle
caso la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en c€so de
smieslro
8,. MOO¡FICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá podrá realizar las
modiicaciones quese eslablecen en elpresente apadado. Estas modificaciones
una vez notificadas y acepladas porla Er{idad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la en,isión de un Sup¡emento a la Pólrza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado sudirán efecto desde el
dia de Ia solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amorlización total de la operación
de financ¡ación ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por pa.le de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos e¡ importe correspondierfe a lo§ recargos e
impuestos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima la Entidad
Aseguradora quedará ¡iberada de su obligacrón en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro
Mod¡f¡caclón de la suma asoguÉda. La amonización anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de ta
pÍima no coñsumida cor¡espondiente a la parte amorlizada art¡c¡padamente del
préstamo menos el impone coÍespondienle a los recargos e impuestos
salisfechos. continuando vigente el presente contralo de seguro por resto de¡
impoile del préstamo pendiente de amortizar-
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza t.as la amorlización parcial realizada por el TomadoíAsegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de inanciación
vinculada, eslableciéndose un periodo minimo de duracióñ de 6 meses y
máximo de 120 í\eses. No obstante a lo anterioÍ, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la conlratac¡ón sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
tesu¡tado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derccho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventosl

a) La fechá en la cual todas las cañtidades deb¡das por et To"
mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
de Financlac¡ón vinculado a esta pól¡zá d€ s€guro fueran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de tErm¡nac¡ón del Contrato de F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunqué no s6 hub¡erañ rg.
embolsado todas la§ cant¡dad€ deb¡das en virtud del
m¡§mo-

c) La fecha en quo ol Contrato de F¡nanciación v¡nculado a o§ta
Póllza d€ §gguro ieñn¡ng por cualqu¡or causa,

d) La focha en la cual el Aseguredo alcance la edad de 65 años,
o en la fecha on la quE so cese eñ toda act¡v¡dad paolos¡onal
remuñ€rada, o en la fecha de jub¡lación o dg projub¡lación
cualqu¡era qu€ s9a su causa, excepto paÉ la gar.ntia do
hospitallzaclóñ-

€) La fecha de fallecim¡onto o ds doclaración dql estado dE ln.
c¿pac¡dad Pemanente delAssgurado en cualqulgra dE sus
grados o Gran hvalidez.

t) La fecha 6n la que so produzca una subrogac¡ón, ces¡ón do
la posición o cualquier transr¡¡s¡ón de los dsrochos y obll-
gaciones de las partB que ¡ntqrv¡gnEn En el Contrato do F¡.
nanc¡ac¡ón.

9) As¡mismo, la cobertura tem¡naÉ en la techa 6n la qus €l
Asegurador haya pagadg el número máx¡mo de Prestacio.
ne§ cqnsecut¡vas o altcmas porlncapac¡dad Témporal, Hos-
p¡talizac¡óñ yio Pérdlda Temporal lnvoluntar¡a de Emploo
que 5€ han fúado en esta pól¡za.

10,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓiI DEL SEGURO
Elconlrato de seguro sólo podrá ser resondido en el supuesto de amortización
lotal anticipada de la operación de fnanciación a la que se encleñtra vincutado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
dé las presenles Cond¡cjones Parliculares.
En el supuesto de rescisión arficipada del seguro, esla tomará efecto en el
momento en elque se comuniqL¡e a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de Ia prima no consumida conespondieñte a la mensualidad en la que se
prodLrzca la rescisióñ, quedando desde ese momento exlinguida l€ póliza y
liberada la Entidad Aséguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá resc¡ndir elcontrato en los s¡glientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una ve¿ comunicada esla c¡rcúnslanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazada en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adveiir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, tfanscuridos los cuales y en los ocho d¡as
s¡guientes comunicará alAsegurado la rescisióñ defniliva La Aseguradora
podrá, igualmente resciñdir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un rnes, a partir del día en que tuvo
conocimienlo de la agravación de¡ riesgo.

. Oe conformidad con lo establecido en el artículo '15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la prmera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguÍadortiene derecho
a resolver el contrato o a extgir el pago de la prima deb¡da en vla ejecutiva
con base eñ la póli¿a. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elconlralo no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los párrafos
anteriores, la cobelura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

Oe acuordo con lo ostablec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes puodon oponerse a la prórroga del contralo medlanto
una notmcación escrita a la oüa pane, er€ctuada con un plazo d€ doB
mos€6 de ant¡clpac¡ón a la conclus¡ón del psríodo dol sgguro en curso
cuandg la opos¡c¡ón a la prórroga sea eierc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bien con un mos de entglac¡ón cuandg la opos¡c¡ón a la
prórroga soa ojecutada por el Tornador/Asegurado.
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1I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para ei abo]o de ¡as prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespondienle cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones corfratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Padiculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados visilen al Tor¡ador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas. coño cualquier
avedguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como reflúncia al cobro de la
prestacjón, salvo q!¡e ño haya sido posible elllevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facullalivo en caso de siniestro por lrrcapacidad Temporal.
La documentación que la Compañla solicilará al fomador/Asegurado en caso
de siñiestro es la siguiente:
PERDIDA I¡{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDgatura del s¡n¡estro

Historial Cliñico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerljficado
se hará conslar especificamenle si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.
Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se kala de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Juslif¡cante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde rngresar las
prestac¡ones
Cualquier otra documenlacióñ sustitutiva de la anteriomenle
relacionada o que sea necesaria pata verificar su validez o alcance.

En lá cóntinuacióri delsin¡estro
- Panes de hospitalización pe.iódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioddad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podrá rep€ti. a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidarÍeñte
salisfechas ñás los intereses ¡egales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAseguaador haya
recibido la documenlación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En c¿so de que no se enlregara dicha
documenlaoón, elAsegurador ño estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertir€ntes pruebas de
que el TomadorAsegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defiñición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites estableodos eñ
la página primera de las preseñtes Condiciones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asequrado pueda iniciar el procedimienlo de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en siluación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta ¡a primera de las siguienles
fechasi

. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se eñcuentra en dicha süuación.

. La fecha en que a Entidad Asegúradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitali¿ación que se han fijado en esla pól¡za.

Las P.eslaciones preüstas en elConlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles CoMiciones
Particulares.
12,. RÉGIMEN DE REcLAMAcIoNES
12.1 El régimen de las reclamacrones será el previsto en elartfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones coñcordantes.
12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus de.echohabientes, eslán facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el p.
de la Cartellana n' 44. 28046 Madrid y con página web:

mineco eskecla macrones/lndex.asp contra la Enlidad

- Copia legible del DNli NlE.
- Vida Laboral aclualizada y complela que juslilique al menos 30 dias en

desempleo.. Carta de notifc¿c¡ón de despido de la empresa, en papet de la empresa y
debidamerte firmada v sellada.. Certiñcado de Empráa y dos últimas ¡ómtnas, debrdameñle llrmacto y
selládo.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente frÍado y sellado- Juslñcanle coÍespondrcrle al ingreso de la lndemnlzación.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Coñciliación. Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E.. aüorización edminislrativa v comunicación de la
empresa al trabajador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el penodo
reconocido

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del srn€slro.. Just¡ficante de la t¡tulandad de la cuenla bancafla donde inoresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docurnenlación sustitutiva de la añteriormente relacionada o
que sea necesaria para veriflcar su validez o alc€nce.

En la cont¡nuaclón dol sin¡sstro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dsl S¡n¡sstro:
- Copia legible del DNI/NlE
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autóñomos de la
Seguridad Socialy ullrmo pago.. Partes de baja que acredrlen la incapacidad temporat c,et Asequrado
expedido por la Segundad Social u Orqanismo Competenté. que
justifiqLren al menos 30 dias eñ incapacidad.- Hrsloflal Clinico o Cenrfrcado l¡édrco donde se detalle ¡a fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará conslar especiftcamenle si ex,slen antéceoenies relaclonaclos
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.. Además de lo anleíor en caso de Accidente coora comDleta de tas
drlgencias judrciales y/o alestado y/o copra del cefliflc¿do emrtido por la
empresa Si 5e lrala de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.- Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡óñ sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesara para verific¿r su validez o atcance

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
:---FarGid-ecoñfi rmaói6ñib--tabaiaoer¡ódicos.- Recibo del préslamo pagaAo dá mes que correspondá.
HOSPITALIZACION
En la aoerturs del slnleslro:
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y comptela o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobrc la inexistencia de siluac¡ones de alta emitido por la
Tesorería General de la SegLlridad Soc¡al.

- Pañe de hospitalización Con especif¡cac¡ón de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos ' días de hospitali;ación.

Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o les¡ona los
derechos derivados del contrato de seguro
12.3 En relación con lo anlerior. se adviede que, para la admis¡óñ y
tramitacióñ de quejas o rcclamacioñes añte el SeNicio de Rectamaciones,
será imprescindible acredrtar haber formulado las quejas o reclamac¡ones.
prev¡amente por escrito al Servicio de Quelas y Reclamaciones de CNp
PARTNERS y en su caso. con posterioridad, at Defensor del Cfieúe de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el ptazo legatmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad
12.4 El Servicio de Queias y Reclamaciones de CNp PARTNERS.
domrcrliado en Carrera de San Jeiónimo. 21 28014 ¡,4ADR|D y d¡eccrón
de coreo electrónico reclamaciones@c¡oparlners.e! tramilará y resolverá
cuantas queias y reclamaciones le sean foamuladas por las personas
anleriomenle meñcionadas, en pÍmera instancia y tras su resotúción por
d.cho depanamento podra segurrse la tramttacrón ante el Defensor ¡el
C¡rente de la fnlidad Aseguradora D.A.DtFENSOR, S L domrcrtiado en
c/Velázquez n080. 1oD, 2800'l Madrid ffno. S13.104043 - Fax 913OB4gg1
reclamalliones@dadeiensor oro. La entidad aseguradora se compromete a
preslar la colaboración ñecesaria en la rnskucción del procedimienlo de
resolución de las queJas y reclamaciones y a aceptar las r;soluciones que el
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Defensor del Cliente emrta y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

12.5 La presenlación de reclamación añte el Delensor de, clienle de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de confl¡ctos, ni a la
prolección administraliva.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglameñto
que eslará a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de la
Enl¡dad Aseguradora y que les sera facrl¡tado en cualquier.momento.
I3.. CLAUSULA DE INFOR[¡ACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De conlormidad con lo previsto en la normativa aplicable en maleria de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 201U679 del
Parlamento Europeo y delConseio de 27 de abrilde 2016 relativo a la prolección
de las persoñas fisicas en lo que respecla altratamiento de datos p€rsonales y
a la hbre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direct¡va 95/46/CE
(Reglamenlo General de Prolección de Datos). CNP PARTNERS DE

SECUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. inequlvoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:
Responsable del lratam¡onto de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne6) NIF
A-285yy5
+info inloanacrón adrdonal
Flnal¡dad dol t¡atamionlo do sus datos
F¡nal¡dad Pfineipal": suscripción y ejecución de un conlralo de seguro.
+info. i ornaclón adroonal
Lsg¡tim.c¡óri para el tratamiento de sus datos
La baso legal para el tratamienlo de sus dato6 es la gjecuc¡ón dsl contr.to
desoguroen los términos quefguran enlas Condic¡ones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley dE Ordenac¡ón, Suporv¡sión y
Solvencia de enüdades asegurirdoIas.
+info rnforrnacrón adlcronal

Destlnatar¡06

Sus dalos podrán ser comunic€dog al
r' Reaseguradorasy/oCoasegúradoras.
7 Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNicios ¡elacionados

con el contrato de reguro suscrilo (por Eemplo: proveedo.es de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tram(adoras de siniestro6 con quien CNP Partnes haya
externalizado dichos señicios. peritos, etc..), con los que CNP Panners se
compro.¡ete a s uscrib¡r el corespond iente contrato de tratamierfode datos.

r' Mediadores (agenles y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación
de su cont¡ato.

r' Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesado para el cumpl¡miento
de l¿s obligaciones de supervisión y/o para gestión administraüva y gestión

centralizada de reqrrsos informáticos.
Transferencias lnternaclonalss prevlslas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Parlners.
+info información ad¡cional
Derechos
Acceder. rectificary suprimir los datos, asicomo olros derechos como se explica
en la información adic¡onal.
+lnfo: lnfomación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE OAÍOS:
Rg8poñsable dgltratam¡ento d€ sus datos
Datos de Cootacto:
Domicilior Carrera de San Jerónimo 21. 28014 lvladrid

Teléfoñoi 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartñers.eu
De¡egado de Prolecc¡ón de Datosi ll@LC§lQ§llpa¡úcIsl!
Flnalldad dgl tratam¡onto

¿Con qué f¡ral¡dad tratamos sus datos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Principal" los Dalos PeGonales serán
lralados para:

. Valorar, seleccionaa y tariicar los riesgos:

. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y conveniencia, asf
como en su caso mantener aclualizados sus clatos para este fini

. Suscritir, cúmplir y exigir el cumplimiento del conlrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la
ext¡nción de las obligacioñes juridicás de las panes bajo elmismo:

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador baio elconlralo
de seguro y emitir recibos relalivos a las mÉmas

. Tramilación de los siniesvos (incluyendo prestación de serv¡cios por
terceras emp¡esas conlratadas por CNP Partr¡ers para el c.umplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de
los siniestros a través de ¡as empresas a las que se hayan externalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, sinieslros. provisiones técnicas e inversionesl

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia ypos¡ble fraúde de forma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inter& legít¡mo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la con§ultaycruce de los Dalos Personales
con fcherG comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre
solvencia palrimonial y crédhol

. Cumplk con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Enliiad Aseguradora a identiicar al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una habililación legal;

, La reali¿ación de estudios de Iécnica aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perfilados confines actuariales para ladeterminación de la prima
en la suscnpción delcontralo de seguroi

. Geslionar, en su caso. de forma cemralizada 106 rccufsos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fnes adrninistrativos intemos deniro del mismo grupo de empresas al que
penenece CNP Parlners

. Remitirle comunicaciones cornerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
te,efónicá

¿Qué tratamientos adicionáles podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sLrs datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleckónicos, as¡ como
información sobre productos distintos a los coñtratados, información sobre
las acciones de marfteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyectog, sorteos, concuEos, eventos de
cualqurer tipo y temática), la realizac¡ón de eñcuestas de satisfacción y
envfo de nev¡sletlers (todo ello iñcluso por medios electrónic¡s).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perliles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comeaciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataromos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientfas se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anteriofidad, en su caso y una vez fnalizada, duranle el p¡azo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un mreo electróñ¡co a cualqu¡era de las direcciones de
cgíeo electrónico establecidas en Oatos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consent¡mienlo, podremos katar sus datos para rem¡tirle

ofeatas comerciales de CNP Pariners por medios electrónico§, asl como
información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concur§os, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de salisfacción y
envio de ne!,lsletlers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de maaket¡ng con el objelo de conocer sús
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tralamientos eslablecidos en los dos párafos anter¡ores podrán llevarce a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado 'Detechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?' indicado en este documento de info adicional.
Leglümaclón para el tratamiento ds sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datoa personales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecuc¡ón de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facililar dictlos datos o a que sean katactos no será po§ible
la c¿lebrac.¡ón del conlrato de seguro y/o geslión del contrato.
Ad¡cionalmenle. sus datos serán lratados por los siguienles motivos:
r' Si ha aceplado la cláusu¡a del tratamiento de sus datos pala recibir ofetas

comercEles de CNP Partners pormedios eleclrónicos asicomo información
sobre productos dislintos a los conlratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorleos,
concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
e¡ecfónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula pa.a el tratamiento de sus datos para la
elaboración de peliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y. en su caso. y entre olras,
adecuar las comunicaciones comerciales d¡señar productos en base de
dichas preferer¡cias y ñecesidades.

Asf mismo, podremos lralar sus datos para el cumpliñiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique al contrato de
seguro suscnto, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación
Supetuisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnañcieros, Reglamento Delegado (l-lE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 20'14, porelque se completa la Directiva 2009/'138/CE. asl
como los Reglamerfos comunita¡ios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribucióñ de Seguros, Reglamento uE, No 1286/20'14, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de dalos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprl¡eba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por [Ersiones de las empresas con los lrabajadores y
beneñciarios, así como Cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte alconlrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un inlerés legilimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿A quiér se le v6 a coñun¡carsus datos?
Además de lo indic¿do, §ihaaceptado la cláusula de comuñicación de los dalos.
sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene lnlormación comercial sobre productos de seguro
inlermediación a través de inlernet, y planes de pens¡ones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurár campañas, proyeclos
sorleos, concursos eventos de cualquier tipo y temática) asl como eñvlo de
nev/sletters, porcualquier medio (entre otros. poslal, leléfoño. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL tN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos úñicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo. sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera
fusión, escisión y translormac¡ón.
La transferencra lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siemprey cuando ¡as m¡smas eslén incluidas en elámbito
de las Normas Corporafvas V¡nculantes del GrL.lpo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\¡antendremos aclua¡izada l¿ infomación sobre transferencias internaciona¡es
que se vayan a realizar en un futuÍo en nueslra v1/eb

hnps/ ¡/ww cnppartners es/polilica-de,privacidad/
D€rcchos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales qLre les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso) asícomo a solicitar la reclifcac¡ón de los datos rnexactos
(d€recho do rectllicac¡ón) o en su caso, su supEsión cuando, enire otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los flnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunslarrcias,los interesados podrán solicitarla limitacjón del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso. únicamenle los conseñaremos para el
ejerocio o la defensa de reclamaciones (derocho a la limltaclón dol
tratam leñto).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relac¡onadgs con su
s¡tuación particular, los ¡nteresados podrán opone,s€ al tratamiEnto de
sus dalos. C P PartneB dejará de tratar los datos, salvo que obsdezcan a
molivos lsg¡timo3 o el ejerc¡cio o defensa de pos¡bles reclamaciones.
De igual modo tiene derecho a revocar su consenl¡mienlo (derEcho de
Gvocación dol consentimiento)
En elcáso deque solicile la ponabilidad de sus dalos a olraentidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan @ñ los requisilos para que se pueda ejecL¡tar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunrcados sus dalos tenga operaliva
la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podÉn
realizar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguierfe direccÉn de e-
mailr gdpr.es.pelicion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Sipreliere enviamos su petición por correo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014lMadrid
Por favor, no olvide indicar qr€ se pone en conlacto con nosotros en relación a
la prolecoón de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o qu,ere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a lravés de uñ escrito en el domicilio antes
indicado pero dirigido al Se.vicio de Atenc¡ón de Redamacione§. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auloridad
eñcargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página \¡eb puede enconlrar iñfomación adic¡onal y comdementaria sobre
lodos eslos derechos- le adjuntamos un link a su página web:
httpsJ ¡ Mw.agpd es/portal$,ebagpd/index-ides-idphp php

CNP PAPTIiERS DE SEGUROS Y
R M. d. r¡¿¡íd bñó 1.3r
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

HCIVSflE0ELAASEGUf,A0oF¡:CñPPARI¡¡ERSDESECURoSYFEÁSEGLTRoS.SA don.úrls.¡ Csú¿d.Srn,rrffm 2r-260j1Maúd lEsr¡mál NATURÁLEIA OEI FIESGO CUSEtrfO ¡¡J VdS
COTICEPToPoRELCUAL SEASEGITRT'Pbrc6t¡prop.r¡EDlAooF EIIFoCAJA RL|&{L MEDIACIoN ord¿(,g l. Bft¿Slsu,or yNládo S.L. d &ñE!ú.¡ .a&rú 2 - 45m{ IoLE0O

POR FAVOR, LEA ATEI'¡TAMENTE LA INFORMACIOfl QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TRAÍAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORI\4E SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Deb€ autor¡zar el uso dé Sus datos do salud en caso d6 sin¡estro. para la tramitación. oeritac¡ón v l¡quidac¡ón dgl rfl¡smo. dado que de
lo contrar¡o no se podrá eiecular ol contralo:

n Acepto conlo.me a lo antenor altralamienlo de los datos de salud para la ejecucióñ del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Parlners para la lramilac¡ón y l¡quidación del siniestro.

Si acepla lo stguiente sus dalos podrán ser tratados para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios eleclaónicos, asi como infor-
nlación sobre ploductos dislinlos a los contratados. informac¡ón sobre las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar ¿ cabo de
cualqurer trpo (enlre olras campañas proyectos sorteos, concursos. evenlos de cualquier ltpo y lemática),,a realización de encueslas de sati§-
faccioa y eflvio de Delvsle¡¡erc (1odo el¡o incluso por medios electrón¡cos).

tr Acepto el tratamiento de mis dalos para Íecibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
lratados. sobre acciones marketing, realización de encirestas de salisfacqón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

S acepla lo srguiente, sús dalos podrán ser comunicados a okas empresas delGrupo alque perteneae CNP Partners. pára que le puedan ofrece.
¡Dformac¡on cometcial sob¡e sus productos y seÍviqos, realización de acc¡oñes de marketing de cu¿lquier ttpo (enlre otras, oampañas, proyectos.
sorleos, concursos. evenlos de cualqu¡er lipo y lemálica), a§i como envio de newsletterc, po. cua¡qu¡er med¡o (enlre otros. postal, teléfono, e-
rnailr +infor información adicional

! Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pe.tenece CNP Parlners para flnes comercial€s y de marketing y
recepción de newslellers (por cualquier medio).

Sl acepta. sus dalos pod.á sel katados para la elaboración de pellles con fnes comelciales y de ma¡ket¡ng con el objeio de conocet sus
paefe¡encias y necesidades y, en sLr caso, y enlre otraa, adecuar las comun¡caciones comeaciales, d¡señar ptoductog en base de dichas preferen-
cias y necesidades

tr Acepto el tr¿lamiento de mis datos para la elaboración de perfiles cofl f¡nes comerciales y de markeling.

El presente contEto se r¡ge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Asogurádora, y quo, on su conjunto, coñltituyen el Contratq de Ssguro, carec¡ondo do valor y ofecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CON0ICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entrs lo
establec¡do €n las CO}'IDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobro aquóllas, salvo qué d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el ordeñ público, en cuyo caso se enteodsrán nulos de pleno derecho. lgualmsnte las presontos
CONDICIONES PARfICULARES soñ em¡t¡das tomando cgño base ¡as doclaraciones del to¡nador, 6l cuestionar¡o méd¡co o e¡ ceso de ser asi requor¡do
por la compañía aseguradora de acuordo con las pruobas qu6 se cons¡dercn necesaaias para u¡a correcta valoairc¡ón del r¡e390.
A los efectos de lo dispu€sto en los articulos 122 y 124 del Regl¿monto de Ordenación, Sup€rv¡9ión y Solvenc¡a de las Eñt¡dades Assguradqras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviémbre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del sEguro reconoce haber rec¡bido, en la
ñ¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la celébración del prcseñte contrato, Nota lñlonnativa compreñs¡va detodos los aspoctos relativos al presente seguro
que so contemplañ en los citado§ preceptos reglamenlar¡os.
EL TOIIIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD,

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, on l0 hojas inseparables expedidas por ambas caras, en PUERTOLLANO a,l0 do Enero de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
O¡rector General Adju¡to
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircrt DPb¡t Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
M¿nd¿te Refercnce

206833081 000606000000368801

Nombre del Deudor/es
N¿ñe of¡he Debtols)

AZAHARA GARCIA RUIZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac(ount nuñber /&AN of the Debtot

ES42 3081 0606 372E 5947 2512

swtFI i 8tc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡ficaclóñ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVIsO IMPORfANÍE: Eld.udor qu.d¿ lñformado qu€, €lldÉnl¡fic¡dor dclAcEcdoi r.frr.nc¡¡do.n estr M¡nd¡ro púcdé d¡fern, por €l.ambro d.lCódtgo de N.go(io (sulijo)

del mirmo, nlpedulclo alguño en loe irr.,.s€3 d€ld.!dor.
|MPOR|ANT NOnCE: Thz d¿b¡ot ¡t i4fomed thaa the above Crcd¡¡or tder.¡f¡e. my . ñe., br .hzng¡ñq the Eutiaest Cod. tsutr¡r) ¡n.luded ther¡r, wkh that ut¿d by the cred¡tor

Nombr€ de la calle y número
Stré¿tN¿me ¿nd numbü of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo portal / Cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medrañte Ia flrmá dal pre5ente formulario de Orden de Domi.iliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A. a enviar órdeñes a su
e¡tidad finan(iera, para adeudár en 3u cuent¿ los importes qu€ se devenguen como consecuenoa de este contráto y, asrmismo, autoriza a su e¡tidad
fiñan(iera para c¡rqar en su cu€nta los importes d€brdañente notificados por CNP PARTNERS de Sequros y Reasequros, 5.A, Como p¡rto de rus derechos. el

deudor e§tá legit¡mado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y condicioñes del contrato suscrito (oñ lá misña. La solicitud de r€embolso deberá
€fectu¿r6e dentro de lar o(ho !eñañas que sigu€n a l¿ fe(ha de adeudo €ñ cuenta, Puede obtener informac¡ón adicional sobre sus derechos en su entidad

Loñ ¡he date on ehtch yoot a<.oun¡ w¿t debnéd- Ytu¡ ¡¡ghts .egaú¡aq ¡h¿ mndete are expla¡ned in a t¡a¡eñenr rhar fo! czn ob¡a¡n ltuñ you¡bank.

Tlpo de pagoi Pago re(urrelte
Type ofpaymen¡: Recu eñt paqent

Lugar Fecha ,DDt'1t'raaaa,

Date (DDMMIYW)

10/0' 20t9
Firma del deudor
Signaturc of lhe Oebtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2 t - 2g0l4 MADRTD

Please, rcturn to Crednor address
€jeñplat para el Acreedor

CN¡ CARINERS OL SECI ROS 1'RTASECLROS.SA
RM dc rl.& ¿ hño.t fir. tóoreet.rexdcl

C.rd.dcsh, Jcrdiiño. ?r -tr tr MADtuD tEsprñ,\r f +r¡qr?r:jr0 F ,r.lljlrr¡r,tns\ cnpprntur§cj
I-'¡ó dc Scicdrds. aolro t95lroi¡n At¡ll.l]ri l.h..^drn¡ txisFp ar¡nr-Cdr¡l

CNP



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandaae

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Refercñce

206833081 000606000000368801

ñombr€ del Deudor/es
Na¡ne of the Debaor(s)

AZAHARA GARCIA RUIZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account nuñbt IEAN of the Debtot

ES42 3081 0606 3728 5947 2512

swtFT / Blc

BC0EESMit081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlfi(aclór del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO lüPORTANft: El d.udor qu.d¡ iñforñ¡do qu., cl ldenliflc¿dol dtl A.re.dor referenci¡do .n .rr. M¡nd¡ro pu€de dif.ír, por el .ambio d.lCódigo dc N.go<to {sufllo)

d.lmllmo, ñlpeíu¡cio ¡lsuno.ñ lot rrleres€t d€l d.udor.

Nombre de la calle y número

'tÍeet 
Nañe and nuñberoÍ the Crcd¡tot,

oARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código postal / Cludad
Post¿l code / c¡ty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medránte la firma del presente formulário de Orden de Domi.ilia(ión, usted autonza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a ¿nv¡ar órdeñes a s!l
.ntidad financiera, para ¿deudar en su tuenta los importes que se devenguen como conse(uencia de etle contrato y. asiñismo, autoriz¡ a su entidad
fiñanciera para cargar €n !u cuenta los impo¡tes deb¡damenie notrfi.ádos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parr€ de sus dere.hos, el
deudor está legitimado al reembolso po¡ su enr¡dad en los (érmiños y (ondic¡ones del contrato suscr¡to con la rntsma. La lolicitud de reembolso deberá
efectuarse dentfo de la5 ocho s€manas qu€ siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obtener ¡nlormacióñ adicion¿l sobre sus derechos en su entidad

Ey t¡gd¡49 th¡t tuaádate tad, you aaaha ze CNP PARTNERS de S€gutos y Re¿segutus, 5.A-¡o se¡d ¡ñttu.t¡oi5 ¡ofout bark to deb¡t your accou¡t the añou"tt ¡hat ¿..re es e ftul¡

hoñ Ih. d¿té on wbich your ¿.nuñt wat deb¡ted. Your t¡ghtt rege¡d¡ng lhe ñandate are explained ¡n ¿ 3t¿téñ.ot thaa you.en obta¡n from you bañk.

Tlpo de pago; Pago recurrente
rype ofpayñen¡. Recurrcnt paflnent

Lugar Fecha (DDt4t¡aaaar

DAIP (DDMMYYW)

10/01/2019e
Firma del deudor
Signature of the Debtot

Ejeñplar gara el Deudor

CNP
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